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Serán sascrltores forzosos a la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provinoias. 

{Real ó r d e n de 26 de Setíemihre de 1881 j 

Se declara texto oüclal, y auténtico el de la? 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento.^ 
{Superior Decreto de 20 d? Febrero de i 8 6 i . ) 

&pm se 

¡OBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
A dministración C i t i l . 

Manila, 1.* de Diciembre de 1893. 
Este Gobierno General, en uso de sus atribuciones 

y de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
geceral de Administración Civil , con esta fecha, viene 
en disponer !o siguiente: 

1. " Las atribuciones que se confieren á la Dirección 
general de Administración Civil por el art- 8.° del 
Superior Decreto de 9 de Setiembre de 1874. y que 
Tiene ejerciendo dicho Centro, respecto de la Es
cuela Normal Superior de Maestros, se hacen exten
sivas á la Escuela Normal Superior de Maestras de 
esta Cap i cal. 

2. ° Todos los tílulos de Maestras expedidos por 
la Dirección general de Administración Civil que hasta 
hoy se vienen registrando y tomando razón en la 
Escuela Normal Superior de Maestros, serán regis
trados en lo sucesivo en la Escuela Normal Superior 
de Maestras de esta Capital, á fin de que este úl
timo Centro docente, tenga completo conocimiento de 
todas las Maestras que actualmente regentan Escuelas. 
, 3.° La Escuela Normal Superior de Maestras, en 
vista de cuanto ae previene en el art. 147 del Re
glamento de la misma, estenderá los títulos pro™ 
fesionales, los cuales deben ser sometidos tan solo 
á la Dirección general de Administración Civil para 
su autorización. 

Comuniqúese, publíquese y dése cuenta al Minis
terio de Ultramar. 

BLANCO. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

E x p o s i c i ó n . 

Excmo. Sr.: 
Cuantos hoy consagran sus tareas y sus desvelos 

>1 estudio de los trascendentales problemas de la 
enseñanza, están conformes en que les Escuelas dt 
Artes y Oficios deben de tener un carácter esencial-
mente práctico y de aplicación, evitando hacer de esos 
Establecimientos docentes una especie de Universi-

s industriales ó técnicas, tendencia que pro
al crear la Escuela de Manila, en cuya orga-

íización parece que ya és tiempo de acometer é im
plantar las reformas que la experiencia aconseja para 
Sli completo desarrollo y verdadera utilidad, así como 
^mbien, para que gocen del prestigio y valor de 

deben estar revestidos los títulos profesionales y 
ytificaciones de aptitud expedidos por el referido 
Centro. 

.̂cometer esta reforma con urgencia por las razones 
apuesta*, suprimiendo títulos profesionales de escasa 
JP|ieación en estas Islas, como los de Perito Químico, 
prestantes de Obras y Capataces de Minas, es el 
Rojeto principal de la reforma que á. V. se pro-
Pone y á que tan acertadamente ha contribuido 
0̂Q valiosas indicaciones, fruto de maduro estudio 

\ detenido debate, la Junta de Profesores del Esta-
Acimiento. 
. 9 0 n tal propósito, se completa la educación pe-
cial y profesional con algunas asignaturas necesa-

J*8; créanse las enseñanzas para el aprendiz y el 
rero electricista: se amplían los estudios para los 

^aquinistas terrestres y maestros de obras, ponién-
*m 611 armoiD^a con los (lue se cursan en la Ea-

ia Central de Madrid: en una palabra, se me

todiza y amplía el actual, plan d enseñanza de 
modo que produzca verdadera utilidad al país. Pen
sando, además, en promover t¡quí el desenvolvi
miento de las industrias artísticas útilísimas donde 
quiera que surgen y florecen y para las cua1es tie
nen los naturales de este hermoso Archipiélago ex-
traordicarias aptitudes, prepáranse loa medios de traer 
cuanto antes á esta Escuela maestres de cerámica y 
de fundición, acudiendo para ello al vecino imperio 
Japonés, que hoy está á la cabeza de esas industrias 
artísticas y de ías Artes decorativas, no ya en Oriente, 
una de esta como de tantas otras ramas de la cul
tura, sino en la misma civilizada Europa y en el 
mundo todo. Teniendo tan cerca la fuente, sería 
imperdonable no conducir sus fecundas aguas & estas 
tierras de nuestro interés y nuestra predilección. 

A l efecto, se aumenta dentro ue la cantidad con
signada en el presupuesto de gastos, el personal 
docente de Profesores y Ayudantes y aunque se dis
minuye el número de Maestros, se eleva el haber 
que estes han de disfrutar, creando también, en al
gunos Talleres, Oficiales, y se introduce una altera
ción en la plantilla del personal facultativo y admi
nistrativo, acomodándolo al nuevo plan de enseñanza 
que se propone y á sus necesidades actuales, á todo 
lo cual no se opone de ningún modo el vigente pre
supuesto genera' de gastos. 

Implantar la espresada reforma, es cuanto por el 
momento puede hacerse, dada* las especialisimas 
condicioces y actual estado de cultura de estos ha
bitantes, á quienes más directamente ha de alcanzar 
su benéfico y provechoso resultado. 

Dar estabilidad completa á este plan mediante la 
organización definHiva que parezca mejor, tanto res
pecto de las enseñanzas como acerca de la propie
dad en los cargos docentes, casi todos ellos interinos 
hoy, es obra que corresponde al Gobierno de S. M . , 
que adoptará, sin duda oportunamente para ello, el pro
cedimiento más acertado. 

Entre tanto y por los motivos expuestos, el Director 
que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. E. el adjunto proyecto de decreto. 

Manila, 24 de Noviembre de 1893. 

Excmo. Sr. 
ANGEL AVILES. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Administración Civ i l . 

Manila, 24 de Noviembre de 1893. 
Este Gobierno General, en uso de sus atribuciones» 

de conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de Administración Civil , y en vista de la ur
gente é imprescindible necesidad de adoptar una re
forma completa en el Plan de enseñanza de la Es
cuela de Artes y Oficios de Manila, acomodando su 
Profesorado y personal administrativo á las ineludi
bles atenciones de la misma; con esta fecha viene 
en disponer lo siguiente: 

1.° Las enseñanzas que en lo sucesivo se darán 
en la Escuela práctica profesional de Artes y Ofi
cios de Manila, serán las necesarias para la instruc
ción del Aprendiz, Artesano, Maquinistas terrestres, 
Obreros electricistas, Maestros de Obras y Peritos mer
cantiles. 

Dichas enseñanzas serán orales, gráficas, plás
ticas y prácticas, correspondiendo: 

(a.) Alas orales: Aritmética, Geometría, Nociones de 
Trigonometría rectilínea, id . de Geometría descrip
tiva, id. de Topografía, Elementos de Física y Quí
mica, i d . de Mecánica, Conocimiento de materiales, 
Elementos de corte de piedras, maderas y hierros, 

Principios é higiene de la construcción, Máquinas mo
tores, conducción y conservación de las mismas. Elec
tricidad y magnetismo aplicados á la industria. Ar i t 
mética mercantil, Geografía descriptiva, Geografía y 
Estadística comerciales, E omentos de Economía Po« 
lítica. Legislación mercantil ó industrial. Teneduría 
de libros. Prácticas de Contabilidad, Correspondencia 
y Operaciones mercantiles, Idioma Francés é Idioma 
Inglés. 

De estes asignaturas tendrán prácticas aquellas que 
lo exijan á juicio de la Junta de Profesores. 

(b.) A las gráficas: Dibujo lineal y topográfico. Di 
bujo industrial con instrumentos y á mano alzada, Di
bujo de figura, de adorno y aplicaciones del colo
rido á la ornamentación. 

(c.) A las plásticas: Modelado y Vaciado. 
(d.) Las prácticas consistirán, en trabajos verifica

dos en los Talleres de la Escuela, ejercicios en Mu
seos y Laboratorios da la misma; visitas hechas por 
los alumnos á fábricas y talleres bajo la dirección 
de sus respectivos Profesores, Ayudantes 6 Maestros; 
visitas á obras en construcción de edificios públicos 
del Puerto de Manila y Ferro-carriles. 

Todas las enseñanzas se darán con aplicación á 
cada una de las Secciones que determina el plan 
señalado y con la extensión que para cada una ex* 
presan los programas de la Escuela. 

3. ° Para las enseñanzas prácticas habrá los si
guientes talleres: uno de Grabado, Litografía é Im
prenta; otro de Carpintería y Ebanistería; otro de 
Tallado en maderas; otro de Albañüería y cantería; 
otro de Forja, moldeo y fundición; otro de Ajuste en 
el que á ia par que se dé la enseñanza apropiada 
al Cerrajero, Tornero y Calderero, practiquen los ajus
tadores y maquinistas; otro de Cerámica, y un Ga
binete-Taller para prácticas del Obrero electricista. 

4. ° Habrá en la Escuela los once Profesores y 
nueve Ayudantes que se determinan en la adjunta 
plantilla, teniendo cada uno á su cargo las asig
naturas que se le señalen. 

S*0 Las plazas de Profesores y Ayudantes interinos, 
serán desempeñadas, por ahora, por funcionarios fa
cultativos que pertenezcan á cuerpos esp£cíales civiles 
ó militares al servicio del Estado, 6 por Profesores 
de las mismas asignaturas en otros Establecimientos 
de enseñanza, disfrutando por tal concepto la grati
ficación asignada en el presupuesto. 

6. ° Los maestros de taller, serán Jefes del que 
tengan á su cargo, dirigirán los trabajos de sus alum
nos dando á estos la enseñanza práctica que corres
ponda. Los oficiales de los Talleres en que los haya 
estarán en mn todo subordinados al maestro respec
tivo. 

7. ° Cada Tribunal se compondrá de tres Jueces, 
de los cuales dos serán Profesores, y el tercero un 
Ayudante que será sustituido por el maestro corres
pondiente en los exámenes de prácticas de Taller. 

El Profesor, Ayudante ó Maestro de la asignatura 
será Juez nato del Tribunal. La Presidencia corres
ponderá al Profesor mas antiguo, excepto en los ca« 
sos en que asista el Director. 

8. ' Los que aspiren á los Títulos de maestros de 
obras y Peritos mercantiles, deberán, para empezar 
sus estudios en la Escuela de Manila, ser aprobados 
ante un Tribunal de la misma, en un exámen gene
ral, de las materias que comprende la primera ense
ñanza superior y especialmente del idioma caste
llano, y de las operaciones con los números enteros 
fraccionarios y decimales, aquellos que hayan de se
guir los estudios correspondientes al Perito mercantil. 

Loa aspirantes á dichos Títulos pagarán por dere
chos de este exámen dos pesos y medio en metálico, 
distribuyéndose el producto entre los Jueces del T r i -



3170 6 de Dicienbre de 1893. Gaceta de Manila.—Núm. 704 

"bunal: Por dereclioa de matrícula satisfarán al tiempo 
de verifica!* la inscripcióa veinte céntimos por asig
natura oral: Por derechos de título satisfarán cinco 
pesos; dos y medio por gastos de expedición y tres 
pssos por revá'ida, además de presentar el correspon
diente sello del Estado que ha de adherirse al título 
que se expida. La cantidad correspondiente á los gas-
tos de expedición se abonarán en metálico á fin de 
que el importe de la mitad de lo que en este con
cepto se recaude, se destine k impresiones y otras 
atenciones, y el de la otra mitad se distribuya en
tre el S3cretario y los empleados de Secretaría, k pro
porción del sueldo de planta de cada uno, regulán
dose para estos efectos el del Secretario por el ha
ber que disfruta como Catedrático. El pago de ins
cripción de matrícula citado podrá dispensarse por el 
Director de la Escuela, previa instancia del interesado 
acompañada de los documentos que acrediten su es
tado de pobreza. 

9. ° Para matricularse en las demás enseñanzas que 
comprende el nuevo plan, es indispensable saber ha
blar, leer y escribir en castellaao con alguna correc
ción. La matrícula se verificará por riguroso órden 
de presantación. 

10. Los que se matriculen con el carácter de apren
diz, se sujetarán en un todo al órden de asignatu
ras y número de cursos que marque el plan vigente. 
A l terminar los estudios que abraza este, sa le expe
dirá un certificado en el que conste haber cursado 
con aprovechamiento sus estudios e i la Sección de 
aprendices citada. 

11. Para matricularse en la Sección de obreros 
será conlición indispensable presentar certificado de 
que el aspirante trabaja como obrero en los Talleres 
particulares ó del Estado análogos á los que com
prende esta Sección, ó bien hacer constar que ter
minó con aprovechamiento las enseñanzas que com
prende la Sección de aprendices. 

La matrícula en las clases orales y gráficas para los 
artesanos será libre, pudiendo ingresar en esta Sección 
cuantos deseen hacerlo, examinándose de las asig
naturas que quieran y sin sujetarse á órden de ma
terias alguno, sean ó no alumnos de la Escuela. 

Para examinarse de las asignaturas prácticas y 
plásticas de Taller, será condición indispensable estar 
matriculado en ellas, y encontrarse á juicio del Profesor 
ó Maestro en disposición de presentarse á exámea. 

12. Queda en suspenso la expedición de títulos de 
Peritos mecánicos. Peritos químicos, Sobrestantes de 
obras y Capataces de minas, que en la actualidad 
no son de inmediata aplicación, hasta tanto que las 
circunstancias aconsejen otra cosa, previa propuesta 
de la Junta de Profesores k la Dirección general de 
Administración Civil. 

13. Los que aspiren á Maquinistas terrestres, de
berán haber aprobado en la Escuela, las asignaturas 
que comprende esta Sección, en el órden que en 
su plan de estudios se marca, y con la extensión 
qu9 señalen los programas correspondientes. 

A l terminar con aprovechamiento dichos estudios, 
se les expedirá por la Escuela, un certificado de Ma
quinista terrestre de la Escuela de Artes y Oficios de 
Manila. 

14. Los que aspiren á Obrero electricista, podrán 
cursar desde luego el 3.er curso que marca el plan 
de enseñanza correspondiente á esta Sección, si en 
exámen previo, ante un Tribunal de Profesores de 
la Escuela, queda aprobado de todas las materias que 
constituyen los cursos anteriores. Sin cursarlos en la 
Escuela no se admitirá k exámen del 3.o y 4.o curso. 
Una vez aprobado el alumno de todas las asignaturas 
que comprende la enseñanza del Obrero electricista, 
se )e expedirá por la Escuela, un certificado de Obrero 
electricista de la Escuela de Artes y Oficios de Manila. 

15. Los que aspiren al Título de Maestros de Obras, 
deberán aprobar en la Escuela, las asignaturas que 
comprende esta Sección, en el órden que se marca 
en su plan de estudios, y con la extensión que se
ñalen los programas correspondientes. Aprobado que 
sea el alumno en todas las asignaturas que comprende 
la enseñanza de Maestros de Obras, se someterá k 
dos ejercicios, consistiendo el primero, en un exámen 
que durará una hora, sobre todas las asignaturas de 
la carrera; en el segundo, redactará en el término 
de doce horas, un anteproyecto de edificio (entre tres 
sacados á la suerte por el candidato) en el que se mar
carán por sus líneas principales, la planta y alzado 
con las acotaciones correspondientes. A este efecto los 
Profesores respectivos, formularán todos los años 
treinta problemas de proyecto, de los casos más co
munes de edificaciones urbanas. E l Título de Maes
tro de Obras de la Escuela de Artes y Oficios de 
Manila, no se le expedirá hasta tanto no presente cer
tificado de haber trabHjado durante un año completo, 
con el carácter de Aparejador, Capataz ó Maestro, á 
las órdenes de un Ingeniero ó Arquitecto ú otro Maes
tro con Titulo. 

16. Podrán aspirar al Títu'o de Perito Mercantil, 
los que hayan aprobado en la Escuela todas las asig

naturas que comprende esa Sacción, en el órden que 
se marca en su plan de estudios, y con la exten
sión que señalen los Progiamas correspondientes. Los 
que pretendan dicho Títuo, se someterán una vtz 
cumplido el requisito que marca el párrafo anterior, 
á dos ejercicios, consistieido el primero, en un exá 
men que durará una hora s)bre las asignaturas de la ca
rrera: y el segundo, en redactar en el término de 
tres horas todas las openciones de un negocio mer
cantil elegido por el caniidato entre tres sacados á 
la suerte. A este efecto todos los años formularán 
los Profesores respectivís, treinta temas de casos de 
los más frecuentes en el ejercicio de la profesión. 

17. Los que hayan aprobado una asignatura, con 
la extensión correspondente á la Sección en que se 
matricularon, no podrán hacer valer los derechos de 
la misma para matricularse y examinarse de igual 
asignatura en cualquieia otra Sección á que aspi
ren, si en esta úitinu se requieren conocimientos 
superiores. 

18. Los alumnos mitriculados en las cuatro úl
timas Secciones, que m probasen alguna de las asig
naturas comprendidas en cada uno de sus grupos, po
drán matricularse en las que comprende el curso si
guiente, y en las no aprobadas en el curso anterior, 
siempre que estas no sean incompatibles con aquellas. 

La Junta de Profesoras señalará las asignaturas que 
dentro de cada Sección son incompatibles para cur
sarlas simultáneamente. 

19 Las certificaciones del resultado del exámen 
de asignaturas, que soliciten los interesados, se ex 
pedirán gratuitamente por el Secretario d é l a Escuela. 
En ellas se hará constar, además de la asignatura y 
la nota, la Sección á que corresponda. Estas certifi
caciones se extenderán en impresos adecuados, for
mados por la Escuela, adhiriéndose á las que se ex
pidan, el sello correspondiente, según la vigente Ley 
del Timbre. 

20. Los alumnos matriculados en las Secciones de 
Maquinistas, Obreros electricistas. Maestros de Obras 
y Peritos Mercantiles, perderán el derecho k exami
narse en los exámenes ordinarios, á las quince faltas 
de asistencia injustificadas á juicio del Profesor, y 
también en los extraordinarios si el número de aque
llas llegase á treinta. Los matriculados en la de 
Aprendices y Obreros y artesanos, perderán los dere
chos citados, al cometer veinticinco y treinta y cinco 
respectivamente. 

El Director oyendo á los Profesores de las asigna
turas, que curse el alumno, podrá en caso de enfer
medad justificada conceder el exámen en los extraor
dinarios. 

Respecto á las clases gráficas y plásticas regirá 
lo dispuesto en el art. 10 del Reglamento interior 
de la Escuela. 

21. Para el gobierno interior de la Escuela regirá 
el Reglamento hoy vigente en cuanto no se oponga á 
lo que se dispone por el presente decreto. 

22. Los exámenes ordinarios se verificarán en el 
mes de Marzo y los extraordinarios en el mes de Julio. 
Unos y otras serán gratuitos y voluntarios, menos 
para los alumnos pensionados que seráu gratuitos 
también, pero obligatorios. A los extraordinarios, solo 
podrán presentarse los que siendo alumnos de* la 
Escuela, no lo hubieran hecho en los ordinarios ó 
que hubieran obtenido en ellos la nota de suspenso. 

23. Las enseñanzas orales á cargo de Profesores, 
serán diarias; las que expliquen los Ayudantes, alter
nas, de modo que resu ten cuatro lecciones por se
mana. Unas y otras durarán una hora debiéndose des
tinar por lo menos una lección semanal á ejercicios 
prácticos bajo la dirección del Profesor ó Ayudante á 
cuyo cargo esté la -asignatura, Las gráficas, p'ásti-
cas y prácticas de taller, serán diarias y durai án dos 
horas per lo menos. 

La Junta de Profesores teniendo en cuenta las nece
sidades de la enseñanza podrá aumentar la duración 
de todas las enseñanzas ó solo aquellas que juzgue 
conveniente. 

24. Los ayudantes que según el presente decreto 
se asignen á la Escuela, además de explicar las asig
naturas que á cada una correspondan sustituirán á los 
Profesores en enfermedades ó ausencias, que no exce
dan de un mes. Para estas sustituciones, el Director 
de la Escuela tendrá en cuenta la aptitud del Ayu
dante y la correspondencia necesaria entre las en • 
señanzas á él encomendadas, y las que á su cargo tenga 
el Profesor que ha de sustituir. 

25. Serán válidas para las Secciones de Maquinis
tas terrestres. Obreros electricistas. Maestros de obras 
y Peritos Mercantiles, las certificaciones de aprobación 
de asignaturas expedidas por otras Escuelas Oficiales 
de Artes y Oficios y de Comercio sostenidas por el 
Estado y establecidas fuera de la localidad, con tal que 
en e!las se hayan cursado dichas asignaturas por lo 
menos con tanta extensión como marquen los pro
gramas oficiales de la de Manila. 

26. E l Director de la Escuela propondrá á la Di
rección general de Administración Civil el nombra

miento y separación de los OSciales de Taller 
crean por virtud del presente Decreto. 

27. Los casos no previstos en las disposici0[ 
anteriores, y las dudas que se susciten en la ppáct¡ 
serán sometidas á la deliberación de la Junj¡4 j L 
Profesores que propondrá á la Dirección Civil la ̂  í 
solución que estime conveniente. 
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Disposiciones transitorias. 
1.a Los alumnos que hayan cursado en la EscugiCl 

cualquiera de las asignaturas que comprende el pí / j 
de estudios que se marca, para los Maquinistas 
rrestres y Maestros, de obras podran matricularse 
las siguientes; pero no serán examinados de és 
sin haber sido aprobados previamente de las primT^ 
ras, según el órden establecido en el presente 
de enseñanza. 
| |2.a La disposición anterior, no será aplicable n 
lo que respecta á los Maquinistas, á las asignatmi 
de Dibujo industrial (tercer curso) trabajos de ca¿ 
rería y todas las que corresponden al cuarto cursj 
En cuanto á los Maestros de obras, dicha primJ 
disposición no será aplicable á las asignaturas Ú 
cuarto grupo, que deberán cursar y probar precig, ¡'¿J 
mente en la Escuela, aucque hayan sido aproba^ e¿ 
en ellas con arreglo k los programas que rigen ^ ^ 
la actualidad. 

3.11 La dispensa á que se refiere la disposición 
de las transitorias, durará dos cursos consecutiv¿ 

4. a Los matriculados en el cur^o actual, 
Maestros de obras y Peritos mercantiles, canjear̂  
sus matrículas por las que se determinan en el 
senté plan. 

5. * Los que en la actualidad se encuentren 
triculados en Peritos Mecánico y Químico, Sobrej, 
tantes de Obras y Capataz de Minas, podrán tenuj. 
nar'dichos estudios en el imororrogab'e plazo de 
años, que és la duración que para los mismos man} 
el plan vigente. 

6. a Figurando consignado en la Sección 8.a 
vigente Presupuesto de gastos, el crédito de 
24.050 para las atenciones de dicho Establecimíenlí. ¿ 
la Intendencia general de Hacienda considerará 
dificada la plantilla del personal facultativo y a 
nistrativo del mismo, con arreglo á la que, aprobai 
por este Gobierno General, se publica á continuaciijj 

7. a No alterándose en nada la totalidad del c 
dito presupuesto, para esta atención, ni oponiénd 
á las alteraciones introducidas el Real Decreto ap 
batorio de los vigentes Presupuestos, la Intendgndi | | 
general de Hacienda, liquidará y abonará desd 
publicación del presente Decreto, los haberes t 
del personal facultativo y administrativo del es 
sado Centro de enseñanza, en la forma y cuantía 
figura y se determina en la plantilla aprobada 
este Gobierno General. 

8. a Las alteraciones introducidas por virtud 
presente Decreto en la p1antilla de la Escuela de Al
tes y Oficios de Manila, regirán interinamente y 
tirán los efectos prevenidos, Ínterin recaiga apr 
ción del Ministerio de Ultramar. 

Comuniqúese, publíquese y dése cuenta al 
terio de Ultramar. 

¡jcio 
oiei 

ti 
terso 

Elei 

BLANCO. 

Plan de enseñanza de la Escuela práctica profé' 
nal de Arfes y Oficios de Manila, á que se íijP 
tara dicho Establecimiento desde su publicación. 

Secc ión de aprendices. 

\.er grupo. 

Nociones de Aritmética y QeometHa prácticas. 
Dibujo lineal. 
Trabados en los ta'leres de la Escuela relativos* 

oficio en que el aprendiz se haya matriculado. 

2.o grupo. 
Nociones de Fisica. 
Conocimiento de materiales relacionados con el o1' 

ció en que se hayan matriculado. 
Diluyo industrial. 
Trabajos en los talleres de la Escuela relativos» 

oficio en que el aprendiz fué matriculado al ^ 
en esta sección (2.o curso.) 

Z.er grupo. 

Nociones de Mecánica. 
Dibujo de adorno. ^ 
S.er curso de trabajos hechos en los talleres o6! 

Escuela referentes al oficio en que el aprenda 
matriculado al entrar en esta sección. 

Obreros, artesanos y s in p lan detennin^JL 
Elementos de Aritmética y Geometria, con «P1 | 

ción á las artes y oficios. 
Id . de Fisica y Química, con id. id . 
Nociones de Mecánica, con id . id . •. 
Conocimiento de materiales, en cuanto se rel»c 

a t( 
íac 

k 

l 
l 
l) 
Ti 

3 
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lio-

ocimientos cultivados en la Escuela. 
f •'úios de construcción. 
^•¡geométrico industrial, con instrumentos y 

I % % figura, de adorno y aplicaciones dsl co-
* ^ la ornamentación 

Sica 
uludo y vaciado, 
ytica mercantil. 
¿yria de libros y correspmdencia mercantil, 
^ - francés. 

•,,'rjonamienfo, por medio de trabajos verifica-
rsed ríos t«reres de la Escuela 'le los oficios si-

\.. herrero, moldeador, fundidor, cerrajero, tor
eador calderero, carpintero, ebanista, tallista, 

y ce~ 
rim iisl^01' C(ll"'erero' carpintero, eoanisia, , 
pj* •'Ip̂  grabador, litógrafo, albañil, cantero 

. Maquinis tas terrestres. 

fcmj Lutos de Aritmética y Geometría, con aplica-
1 ¡oí prob emis relativos á las calderas y ma

lee: ¿o industrial coa ap'icación á la representa-
IJ proyeo uo-ies de órg-aaos de máquinas. 

Q^/ír de ajaste, trabaj is con la lima. 

lear;; 

)bret 

le 

2.o grupo. 
s de Física, coa aplicación k las calderas 

¡oiniustrial, coa apl icacióia la repressntacióa 
jeccioa-s del conjuato de órganos y máquiaas 

leí 
V ^ ajuste, trabijos con el torno. 

Ipesii 
lienii;. 

3 er grupo. 
toiones de Mecánici, compreudienio la Estática, 
imaticâ  Dinámica é Hidráulica, 
p ) industrial, corapreadieudo: levantamiento de 
. de máqai l a s , formando croquis á pulso y coa 

E j iones; foraií*ciói de plaaos teniendo á_ la vista 
faeacioaad )s -iroqúis. Trazado de Í03 diferentes 
.jias do distrioució i . 

T^Béc/os de caldereria. 

4.o grupo, 
'¡¡¡¡jlkmnas motores. 
^ Aducción, y conservación de máquinas, 

^ración de averias. 
ícticas de Ju.te y montaje de órganos de má-
¿s. Moataje de máquiaas. 

á eátablecimieatos industriales. 
Obreros electricistas. 

\.er grupo. 
• ¿lemeotos do Aritmética y Geometría. 
^ A píjo industrial, coa aplicacióa á la representa-
i a proyecciones de pilas, acumuladores y de los 
1 }3 elemaatos que eatraa en las instalacioaes 
: m Sclricas. 
rol» ^<ijos con la lima. 

2.o grupo. 
iementos de Física y Química. 
Mujo industrial coa aplicación á la representación 
i proyecciones de máquinas eléctricas. 
Majos elemeatales de carpintería. 

| Z.er grupo. 
Electricidad práatica, con aplicaciones de las co-
ptes hidro-elé -tricas á la galvanoplastia, apara
te te! ég: áficos y t defóuicos lastalación de líneas. Re
gració i de a b r í a s . 
l'iddades y medidas eléctricas. 
Lectura de planos. 

4.o grupo. 
| ¡ Electricidad práctica, compreadíendo la aplicacióa 

^ las corneales de iaduccióa á los generadores 
HCtricos. 
Motores eléctricos industriales, 
inhalaciones eléctricas.—Reparaciones de averías-

Maestros de obras. 

1 er grupo. 
Elemeotos de Aritméticx. 

^ Nociones de Geometría, 
ij'h'jo lineal y topográfico. 
TiUer de canteria y alhañileria (trabajos en él.) 

2.o grupo. 
/• Nociones de Trigonometría rectilínea (conoci-

I de líneas y resorc ión de triángulos.) 
~- Nociones de Geometría Descriptiva. 
^ E ementos de Topografía, 
ph'jo de adorno 
í u k r de carpintería (trabajos en él.) 

I 3.gr grupo. 
^ Nociones de Física. 

tn.t" lociones de Mecánica (Estática y resistencia de 
diales.) 

3. Conocimiento de materiales. 
Dibujo arquitectónico. 
Asistencia á los talleres de Forja y Ajuste (dias 

alternos.) 

4.o grupo. 
1. Nociones de Estereotomia. 
2. Construcción. 
3. Higiene de la construcción. 
4. Legislación sobre propiedad urbana^ 
Conocimiento de las ordenanzas municipales. 
Planos de proyecto y formación de presupuestos. 
Visitas á obras en construcción. 

1. A 

Peritos mercanti les . 
\.er grupo, 

ritmé tica mercantil. 

2. Geografía descriptiva. 
3. Idioma Francés (l .er curso.) 

2.o grmo. 
1. Geografía y Estadística comerciales. 
2. Contabilidad y Teneduría de libros. 
3. Idioma Inglés (l .er curso). 
4. I d . Francés (2.o curso). 

S:er grupo. 
1. . Nociones de Economía política. 
2. . Legislación mercantil é industrial. 
3. Práct ica de correspoadeLCia y operaciones mer

cantiles. 
4. Idioma Inglés (2.o cuno). 
Manila, 24 de Noviembre de 1893.—Aprobado.— 

BLANCO. 

Distribución del personal iiecesario para las clases orales,' gráficas, plásticas y p rác t icas de taller que 
se d a r á n en la Escuela de Artes y Oficios de Manila á los aprendices, artesanos, nuquinistas, obreros 
electricistas, maestros de obras y Peritos mercaatiles con sujeción a l nuevo p lan de ensefíanza. 

GLASES ORALES GRAFICAS Y PLASTICAS. 

Elemeatos de Aritmética y Geometría coa aplicación á las artes 
y oficios Para artesanos y Maes

tros de obras. 
Id. de Ari tmética y Geometría con aplicacióa á los problemas 

relativos á calderas y máquinas . . " Para maquinistas y obre
ros electricistas. 

Nocionps de Trigonometr ía recti l ínea.—Id. de Geomitr ía descrip-
¿¿ya.—Elemeatos de Topografía. Para ios Maestros de 

obras. 
Las nociones de asigaaturas orales y gráficas que comprende la 

enseñanza de aprendices (Puedea darse por ua solo lyudaate 
por lo elemeatales de las materias y ser la easeain'''/i por pro
mociones sucesivas) Para la sección de apren

dices. 

Elemeatos de Fís ica y Química con aplicacióa á las artes y ofi
cios (El Ayudante que se asigna á esta clase concurrirá á las 
lecciones experimentales y al terminar el calórico se encardará 
de ampliarlo á los maquinistas. 

Ua P/ofesor. 

Ua Ayudante. 

Un Ayudante. 

Un Ayudante. 

Un Profesor y un 
Ayudante. 

un Ayudante. . 

Un Profesor. 

Un Profesor. 

Un Ayudante. . 

Un Profesor y un 
Ayudante. 

Un Profesor y un 
Ayudante. * . 

Un Profesor. 

Un Ayudante.. . 
Un Profesor. 
Un Profesor. 

Un Profesor. , 

Un Profesor. , . 

Para artesanos, maqui
nistas, obreros-electri
cistas y Maestros de 
obras. 

Electricidad y mignet i smi aplicados á la industria (ampliación 
de la Física) Para obreros electricistas 

Nociones de Mecánica con aplicación á. las artes y oficios.—C-;-
nocimiento de miteriales con id . id Para artes mos, maquinis

tas y Maestros de obras 
Elementos de corte de piedras, mxdiras y hierros.—Principios 

é higiene de la construcción . , Para Maestros de obras y 
artesaaos. 

Miquinas motores.—Montaje, conservación y conducción de m i -
quinas Para maquinistas. 

Dibulo geométrico indust r ia l y Dibujo, topográfico. 

Dibujo de f igura de adorno y aplicación del colorido á la o r 
namentac ión 

Modelado y vaciado . . * 

Para artesanos y Maes
tros de obras. 

Para artesanos. 
Para Peritos mercantiles 

y, además, para artesa
nos, l i Aritmética mer
cantil y Teneduría de 
libros con correspon
dencia mercantil. 

Idioma Inglés } Para los Peritos mercan-
J tiles y demás que de-

Idioma F r a n c é s } seén poseerlos. 

Aritmética mercantil y Geodrafía general descriptiva. 
Tenedur ía de libros.—Correspondencia y operaciones mercantiles. 
Geografía y Estadíst ica comerciales.—Elementos de Economía po

lítica.—Legislación mercantil é industr ia l 

TALLERES. 

Un Maestro y u n ^ ^ ^ 
• ( Imprenta . 

Un Maestro y un Carpintería. 
Oficial. . Ebanistería. 

El Oficial principalmente 
para la imprenta. 

El Oficial para dedicarse 
con preferencia á la car. 
piniería de armar. 

» 
3> 

Un Maestro. . Tallado en maderas • . . . 
Un Maestro. . Albaiiilería y cantería 

!

Uno de los Oficiales se 
dedicará con preferen
cia al moldeo y el otro 
á las operaciones de 
fundición. 

\i{ f ^Tall0r de ajuste en el que se darán las enseñanzas de Cerrajería, 
Soilo ( Tornería y Calderería, con aplicaciones para completar la del 

• t maquinista. 
un 

Oficiales. 

Un Maestro. . Cerámica • 
Un aparatista. . Para prácticas del obrero electricista y conservación de museos. . 

Manila, 24 de Noviembre de 1893.—Aprobado.—BLANCO. 

Uno de los Oficiales se 
dedicará con preferen
cia á la cerrajería y el 
otro á la tornería. 

SECCION 8.'-—FOMENTO.—CAP. I.0—ART, 1.° 
Presupuesto general d i gastos. 

Plantilla del personal facultativo y administrativo 
de la Escuela de Artes y Oficios de Manila. 

DESIGNACION DE LOS GASTOS. 
Personal facultativo y alumnos pensionados. 
Gratificación al Director. 

Id . al Secretario. 

Pesos. 

500 
250 

3 Profesores numerarios con 600 pesos de 
sueldo y 90J de sobresueldo cada uno. 

8 Id. interinos que sean funcionarios, 
procedentes de Cuerpos facult itivos espe
ciales civiles ó milit tres, con 600 pesos de 
gratificación cada uno. • 

9 Ayudantes de Profesor, id. de id. id . id . 
con 500 de id. id id. 

1 Maestro para el taller de Forja, moldeo y 
fundición, con 1000 pesos de gratificación . 

4500 

4800 

4500 

1000 
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1 

1 

1 

1 

1 
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Id* para el de Ajuste, con id. id. de id . 
Id. para el de Imprenta, litografía y 

grabado, con id id. de id. 
Id. para el de Cerámica, con id. id» de id. 
Id. para el de Carpintería y ebanistería, 

con 500 pesos de id 
Id. para el de Tallado en maderas, con 

id . id . de id . 
Id. para el de Cantería y Albañilería, 

con id. id. de id. 
Aparatista para la clase de electricidad prác

tica, con id. id de id. 
oficiales de taller (uno para Imprenta, l i 

tografía y grabado, uno para Garpinieria y 
ebanistería, dos para el taller de Ajuste y 
dos para el de Forja, moldeo y fundición) 
con §00 pesos de gratificación cada uno . 
Alumnos pensionados con 150 pesos de gra

tificación id . id. • 

Personal administrativo 

6 de Diciembre de 1893. Gaceta de Manila.—Kiá 

1CC0 

1000 
ICC0 

500 

500 

600 

500 

talleres,) con 
cada uno. 

100 pesos de gratificación 
600 

Manila, 
BLANCO. 

t i de Noviembre de 
Toial. . . 24050 
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Parte militar. 

Oficial de Secretaria con 500 pesos de gra
tificación. 
Escribientes: uno primero con 180 pesos 

de gratificncicn y otro segundo con 120. . 
Conserjes: uno para el edificio de las clases 

orales, gráficas, plásticas y museos y otro 
para e cíe talleres, con 300 pesos de gra
tificación cada uno. 

6 Mozos (cuatro para las clases orales, grá
ficas, plásticas y museos y dos para los 

1500 

300 

500 

300 

600 

GOBIKKNO MILITAR. 
Servicio de la Plaza para el día 6 de Diciembre de 1893. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jete 
de dia, el Sr. Coronel de la 2.a 1(2 Brigada, D. Fran
cisco Pintos.—Imaginaria, otro de la 3.a 1̂ 2 id . , don 
José Marina.—Hospital y provisiones, Artillería, 4.o 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon
tada, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, Artillería. 

De órden de 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Gogeces. 

Anuncios oficiales. 
INSTITUTO CENTRAL DB VACUNACION. 

El dia 7 de los corrientes de 8 á 10 de la ma
ñana se vacunará directamente de la tornera en 
el Instituto Central de Vacunación (Calzada del 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVl^ 
B E M A N I L A . 

Espropiaciones. 
Visto el expediente de expropiación ^ 

que se ha considerado necesario expropj. 
mejora de la 2.a Sección del Estero de gj 
declara la necesidad de la ocupación de i 
debiendo los propietarios de IHS mismas, co 
en la relación adjunta, designar los peritosl 
de representarlos en la tasación y avaluó ^ 
respectivas, en término de quince dias, o j l 
la fecha de la publicación del presente eui 
oficial según lo dispuesto en el art. 5.o ^ 
m uto de 10 de Julio de 1858, poniéndolo 
cimiento del Sr. Ingeniero Jefe Director de]] 
del Puerto, conforme previene el art. 7.o J 
Reglamento, debiendo advertirse que, con i 
la regla 4.a de la R. O. de 17 de Juli0' 
los citados peritos deberán tener per lo menj 
tulo de Maestros de Obras y pondrán al pied 
en que los propietarios den cuenta de su nombj 
al citado Sr. Ingeniero, la aceptación del 
la protesta de desempeñarlo eesun su leal 

Manila, 5 de Diciembre de 1893.—A. 
Alfonso. 

BELACION de los propietarios cuyas fincas han de expropiarse para la ejecución de las obr^s de mejoras de la 2.* Sección del Estero de Binondo con 
entre los puentes de Binondo y Jólo con las rectificaciones que corresponden en virtud de las diligencias practicadas al efecto por el Gobernadorcillo 
rales de Binondo. 

Iris, 20.) También se administrará la vac 
misma forma á les personas que la soliciten' 

Manila, 5 de Diciembre de 1893.—El ' 
S. Remon. 

Núm. 
de 

órden. 

1 

2 

4 
5 

7 

Nombres de Propietarios. Designación de la Finca. 

8 
9 

a o 
11 

12 

13 

14 
15 
16 
17 

18 
19 
20 
21 

D. Juan Donellan. 

» Juan Tuason. 

» Toribio Escalera. 

D.a Emilia Iparaguirre, 
La misma. 

D.a Crioanta Tongco. 
» M. C. Guidote. 

» Antera Pan toja. 
Chino Joaquín Inchauste. 
El mismo. 
D. Francisco Puig. , 

» Genato Tuason. 

Sres. Inchauste y Comp. 

D. Telesforo Ghuidian. 
El mismo. 
El mismo. 
D, Gonzalo Tuasou. 

» Juan Reyes. . . . 
El mismo. 
D.a Dolores Chanchez, viuda de Colon. 
Desconocido. 

22 D.a Mónica López, viuda , de Ripoll. 

22 
23 

24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 

37 

38 
39 
40 
41 

42 
43 

44 
45 

46 
47 

Bis la misma. 
El Estado casa nüm. 12 Plaza de Calderón. 

D.a Januaria Lim. • . 
» L Laguna. 

D. Juan Reyes, .Apoderado D. José Soriapo. 
Desconocido, Apoderado D. Ramón Genato. 
D. Vicente Soria.no, Sr. Guia. 
Desconocido, Apoderado D. Juan Reyes. 

Idem idem 
D. Joté Soriano, (idejn ) . 
Chino Palanca. 
D.a María Leocadia de Paterno, 
Sres. J. M. Tuason y Comp. 
D.a María Sanios, viuda d^ L i Chacgco. . 
D. Evaristo Batlle. 

D.a Sotera Borromeo, heredera de D. Natalio 
R. Bautista. 

» Teodorica de Ocampo. 
» Luisa L i Changco. 
» María Isidro, 

D. José Fernandez. 

Asotea adosada á la casa ní im. 2 de la ca
lle de S. Fernando. , 

Casa núm. 4 de la calle de Sto, Cristo. . 

Camarín núm. 2 de la de Jaboner: . 

Casa núm. 8 de la Sto. Cristo. 
Otra casa con el mismo número de la an

terior. 
Gasa núm. 14 de la calle Sto. Cristo. 
Camarín núm. 2 de la del Fundidor. 

Posesiones núm. 6 de la calle ^e Fundidor. 
Casa, núm. 1 del Estero de Binondo. 
Solar mím. 3 de la calle de S. Nicolás. . 
Casa Camarín núm. 12 de la calilo de Fun

didor. 

.Casa núm. 14 de la calle de Fundidor. . 

Posesiones núm. 8 de un callejón sin nú
mero. 

Camarín núm. 1 de la calle de Sta. Elena*. 
Camarín núm. 2 de la calle de Sta. Elena. 
Posesiones núm. 1 de la calle de Sta. Elena. 
Casa nüm. 6 de la Plaza de Calderón. . 

-

Casa núm. 9 del callejón de Carrasco. • . 
Casa núm. 9 de la Plaza de Calderón. 
Casa núm. 10 de la Plaza de Calderón. . 
Accesorias núm. 11 de la Fianza de Cal

derón. . . . . 

Otras accesorias con el mismo número de 
las anteriores. 

Una casa situada en el callejón de Pereyra. 
Casa núm. 12 de la Plaza de Calderón "(El 

Estado.) 
Casa núm. 13 de la Phza de Calderón, .' 
Gasa núm. 14 de la P'aza de Calderón. , 
Casa núm. 15 de la Plaza de Calderón. . 
Casa núm. 1 de la calle de Jólo. 
Casa núm. l . de la calle de Jólo, 
Casa núm. 5 de la calle de Jólo. 

ú nf/n f> eí? c.np ío ©Jétiifi -&b TsiífiT 1 
Casa núm. 7 de la calle de Jólo. 
Casa núm. 9 de la caüe de Jólo. 
Casa núm. 11 de la calle de Jólo. 
Casa núm. 13 de la calle de Jólo, 
Camarín núm. 15 de la calle de Jólo. i 
Casa núm. 17, de la calle de Jólo. 
Camarín núm. 9 del callejón de Estrande! 

Rectificación de las señas y nombres de los propietarios 

Administrador, D. Joeé Donellan. 
Administrador, D. Tomás Tuason y Sintibañes, vive calle do la \ 

Don Tomás Tus son es coheredero y aibacea, condueño de 
yor parte de la finca. 

Administrador, D. Eugenio del Saz Orozco, propietaria D.a J 
Iparaguirre, viuda de D. Toribio Escalera. 

Administrador, D. Lorenzo Reyes. 
D.a Marcelina C Guidote, apoderado D. Gavino Pérez, la pn| 

es de los menores, D.a Círiaca, D.a Mercedes, D.a Pilar' 
Francisca Reyes, hijos del difunto D. Patricio Reyes. 

Proindiviso con su hermano D'. Valeriano Pantoja. 

Propietario D. Francisco Puíg se halla en la Península, apoderaí| 
Francisco Puig- Biienaventut'i. 

Propiedad de D. Fernando Muñoz, resifeote en la Península, Afl 
tratlor D. Gonzalo Tuason como Gerente de la razca sociil 
Tuason y O.a 

Propietaria, D.a María Santos, viuda de Lichaoco. 

Propiedad de D.a Juliana residente en la Península, Admiuistraíflí 
Gonz lo Tuason como Gerente de la razón social J, M. Ta 
Compañía. 

D. Juan Reyes es Administrador de D. José Soriano residente en^ 
Idem ídem idem ídem 

Es D.a Dolores Sánchez y no Chanchez. 

Propietaria D.a María 
Sr. Tuason). 

Garrido y D.a Concepción Negrado (oficio»! 

» Juan Ferrer. 
» José Fernandez. 

» Juan Ferrer. 
» José Fernandez. 

• Catalino Arévalo. 
» Clemente Alcántara. 
Manila, 5 de Diciembre de 1893.-

. Camarín núm. 11 del callejón de Estrande. 

. Gasa núm. 8 del callejón de Estrande. . 
. Casa núm. 7 del callejón de Pereyra. 
. Casa sin número de la callejón de Pereyra. 
. Solar en que está edificada la casa anterior. 

, Casa núm. 6 del calleion de Pereyra. 
. Posesiones con el mismo número de la casa 

anterior. 

, Casa sin número del callejón de Pereyra. 
. Gasa núm'. 29 de la calle de Jólo. 

. Solar sin número en el callejón de Pereyra. 
; . Casa núm. 8 del calIe;on de Pereyra. . 

-Domínguez Alfonso. 

El nüm. 14 es el moderno el int.0 se llama Ignacio Laguna. 
Propietario es D. José Soriano residente en Sevilla. 
Propietario es D. José Soriano id. id. y su Administrador, D. Juan 

Propietario es D. José Soriano residente en Sevilla Administrador! 
Reyes. 

Idem idem ídem idem idem. 
Idem idem idem idem idem. 
Casa es de D.a Luciana Lim Quíngco. 
Propiedad de sus hijos menores Feliza, Juan y José Paterno. 
Gomo Administrador de ios hijos de D. José María Tuason. 

Dueños con los Sres. Batlle Hermanos y Comp.—Los núm s 10, I 
y 16 tal vez corresponden al núm. 9 moderno. 

Vive la interesada en la calle de Elcano. 

Propiedad de D. José y D. Vicente Fernande?-, menores Tutor J 
ministrador D, José Martínez Rivas. 

Propiedad de D. José y D. Vicente Fernandez, menores Tutor y A 
nistrador D. José Martínez Rivas. 

Propiedad de D. José y D. Vicente Fernandez, menores Tutor I 
nistrador D. José Martínez Rivas. 

IMV. DB RAMÍREZ T COMP.1—-M A CALLA 
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